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Este invento se re fie re  a casoos, para 

embarcaciones, fle x ib le s  y susceptibles de in fla rse . 

Aunque no de modo exclusivo, se relaciona con espe­

cialidad  con lo s  cascos de vehículos de cojines o a l 

y . mohadas de a ir e , en lo s  que proporcionan e l efecto
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de flo tab ilid ad  y de q u illa  cuando el vehículo funciona 

como unidad de desplazamiento, y actúan también oomo 

parte de l a  barrera para e l escape del cojín  de gas oom 

primldo, cuando el vehículo actúa como vehículo sobre 

almohadas neumáticas. Este invento puede ap licarse  tam 

bién a  otros tip o s de unidades para l a  navegación, por 

ejemplo botes, planchas, portones, b a lsa s , etc .

Algunos tip o s de vehículos provistos de col­

chón neumático, tienen el doble propósito de accionar 

durante periodos prolongados como unidad de desplaza­

miento, y alternativamente, de desplazarse a velocidad 

elevada en forma de vehioulo sostenido por almohadas 

neumáticas. Los d isp ositivos colgantes y fle x ib le s  se 

u tiliz a n  para l a  doblé función de actuar como parte de 

l a  barrera contra l a  disipación del colchón de a ire  que 

sostiene el vehioulo, y susceptible de in fla rse  para 

actuar oomo casco para sostener e l vehículo en su misión 

de desplazamiento, son bien conocidos.

La presión interna sobre l a  mayor parte de l a  

longitud de cada uno de lo s  casoos, cuando e l vehículo 

funciona en traba jos de desplazamiento, se regula con 

fuerzas h id ro stá tica s . Las partes del casco, y en espe 

o ia l l a  parte de proa, puede someterse a  presiones diná 

micas adicionales oreadas por e l movimiento del vehícu­

lo a través del agua.

Constituye un objeto de este  invento, e l pro­

porcionar un casco f le x ib le , de re siste n c ia  su fic ien te  

para soportar, a l a  vez, l a s  presiones h id ro stá ticas y 

dinámioas, de t a l  modo que retenga una forma efic ien te  

y deseable en estas condiciones tan v ariab le s.



Se proporciona un casco flex ib le  y suscepti­

ble de in fla rse , constituido por una envoltura de mate­

r i a l ,  susceptible de doblarse é impermeable a l flu ido , 

y medios f le x ib le s  internos de tensión; uno de éstos ac 

túa como barrera flú id a  para d iv id ir  el casco en varias 

secciones separadas, oada una de ellaB susceptible- de 

inflaoión a una presión d is t in ta  de l a  que reina en otra 

sección.

El casco puede tener una longitud superior a 

l a  manga o amplitud.

El casco susceptible de in flarse  puede conec­

tarse  estructuralmente por enoima de l a  lin ea  de agua, 

a un casco semejante en velocidad, y en relación  de con 

tigüidad, para formar un vehioulo de oasoos m últiples, 

capaz de actuar como unidad de desplazamiento, y como 

vehículo de sostén neumático.

La presión en lo s  departamentos de un casco 

puede ser variable y a ju stab le , para adaptarse a la s  ne 

cesidades de traba jo . Cuando se u t i l iz a  más de un cas­

co, la s  presiones en lo s  departamentos de un casco pue­

den d ife r ir  de l a  reinante en lo s  departamentos de otro .

Cada casco puede tener una parte de proa a is­

lada del resto del casco por un diafragma flex ib le  de 

presión, y l a  parte de proa puede in fla rse  a una f le ­

xión más elevada que l a  del resto  del casco.

Cuando se disponen cascos a ambos lados del 

vehículo, pueden formar una barrera la te ra l  contra el 

escape del gas comprimido de l a  almohada que sostiene 

el vehículo en su misión de almohada de a ire . Para el 

funcionamiento efic ien te  en cada una de la s  misiones, la



forma de cada casco ha de cambiarse. Este cambio puede 

llevarse  a oabo reduciendo l a  presión en todos lo s  de­

partamentos del casco para l a  misión de colchón de a ire , 

y elevando l a  presión para destinarlo a l a  misión de 

desplazamiento. Como variante, lo s  cascos pueden r e t i ­

rarse  parcialmente hacia o a l in terio r de l a  estructura 

del vehículo.

En l a  misión de colchón de a ire , e l casco pue 

de in fla rse  por lo s medios de creación del colchón ó a l­

mohada, y e l casco o parte del mismo puede actuar como 

un conducto que desplace aire, a presión para l a  forma­

ción del colchón neumático*

Los medios adicionales de barrera para l a  a l­

mohada, dispuestos para e l plegado a una posición adya­

cente a l  casco, pueden depender de l a  parte in te rio r  de 

é ste .
Este invento se desoribe a continuación a t i ­

tulo de ejemplo, haciendo referencia a l dibujo adjunto, 

en el que:
La f i g .  1, es una v is ta  en perspeotiva de un 

vehículo, en e l que se emplean cascos susceptib les de 

in flarse^  de acuerdo oon este  invento, y

La f i g .  2, es un alzado la te ra l  de l a  parte 

de proa de uno de lo s  cascos susceptible de in f la r se , 

indicados en l a  f i g .  1.

A ap licar este invento en l a  p ráctica , de 

acuerdo con un método preferido, se proporciona un cas­

co 1 fle x ib le  y susceptible de in fla rse , colgante de l a  

parte superior de cada lado de l a  plataforma r íg id a  2 

de un vehículo de almohada de a ire . La parte de proa 3
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del casco tiene una forma puntiaguda, y se mantiene inva 

riab le  por lo s  diafragmas intem os longitudinales 4, su­

je to s  a l a  superficie in terior de l a  envoltura. Separan 

do l a  parte de proa 3 del casco 1, de l a  parte reatante, 

ex iste  un diafragma 5 fle x ib le , de presión, consisten­

te  en una o más hojas de m aterial fle x ib le , impermea­

ble para el flù ido , reforzado para proporcionar un mam­

paro de presión curvo, y sujeto a l a  superficie interna 

de l a  envoltura por una junta impermeable al flu id o .

La sección restante de l a  proa 1 se in fla  por medios ge 

neradores de presión, no representados, a una presión 

que r e s is te  l a  fuerza hidros tà t ic a , y l a  parte 3 de la  

proa se in f la  a una presión superior. Los medios para 

producir un flùido sometido a presión, d istrib u irlo  en 

departamentos del oasco y controlar l a s  presiones de 4s 

te  a lo s  valores p reciso s, son bien oonooidos en l a  me­

cánica de flù idos , y no forman parte de este invento.

Suspendida desde l a  parte in ferio r  del casco 

flex ib le  susceptible de in fla rse  1, ex iste  una barrera 

adicional contra l a  disipación  del colchón de a ire .

E sta barrera e stá  constituida por una serie  de segmen­

to s  6, separados.

Se disponen dos cascos 1. Cada uno de e llo s , 

está  suspendido de un lado de l a  estructura rig id a  2, 

que contiene l a  propulsión, el generador de l a  almoha­

da y el control, a s i  como capacidad para l a  carga ú t i l .  

Los cascos 1 sostienen l a  embarcación sobre el agua, o, 

como variante, actúan como lim ites la te ra le s  para la  

superficie  del colchón neumático.

30 Por debajo del vehículo se disponen colgantes



5+

10.

15.

20 .

25 .

que completan l a  barrera para l a  almohada de a ire , entre 

loa  cascos 1, y constituidos por una serie  de segmentos 

independientes 7 junto con accesorios análogos de l a  po­

pa.

Cuando e l vehículo funciona como unidad de des 

plazamiento, lo s  dos cascos 1 proporcionan una embarca- 

oidn del tipo catamarán. Las secciones oolgantes 7 de 

l a  popa y de l a  proa se doblan para re tira rse  del agua. 

Los segmentos 6 que están oolgantes por debajo de lo s  

casoos 1, ó se impulsan por e l movimiento del agua, d 

se recogen para situ arse  cerca del casco 1 . En l a  moda 

lidad  del desplazamiento, lo s  casoos se sumergen hasta 

l a  lin ea  de agua 8 .

Para e l funcionamiento como vehículo de a ire , 

l a s  partes colgantes 7 de l a  proa y de l a  popa, se ha­

cen descender y lo s  segmentos 6 se amplían. El gas a 

presidn en lo s  cascos se reduce, y e l ventilador d in­

yector para sum inistrar gas a l a  almohada de sostén, se 

interrumpe; además, dicho ventilador mantiene l a s  pre­

siones deseadas en lo s  d is t in to s  departamentos del caa 

oo. El vehíoulo se sostiene mediante a ire , por encima 

de l a  lín ea  de agua 9 . Los cascos pueden usarse para 

conducir gas oomprimido desde conduotos de l a  p la ta fo r  

ma r íg id a  que constituye l a  estructura 2, a l a  superfi 

cié de l a  almohada neumática.

Sin separarse del alcance de este  invento, 

pueden rea lizarse  modificaciones en el mismo. El oas- 

oo 1 puede tener más de dos departamentos, todos a pre 

sienes d is t in ta s .

3 3
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D escrita suficientemente l a  naturaleza del in 

vento, a s i  oomo l a  manera de rea lizarlo  en l a  práctica, 

debe haoerse constar que la s  disposiciones anteriormen­

te  indioadas son susceptibles de modificaciones de deta 

l i e  en cuanto no alteren  su principio fundamental; tam­

bién se haoe constar que el invento se re fiere  a una so 

lic itu d  de patente presentada en In glaterra , con fecha 

18 de noviembre de 1965, na 49113, acogiéndose por lo 

tanto, a lo s  beneficios que conceden lo s  Convenios In­

ternacionales en vigor, siendo lo que oonstituye l a  esen 

eia  del referido invento y por lo  que se so l io ita  Paten 

te  de invención por 20 años en España, sobre: "PERFEC­

CIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE CASCOS FLEXIBLES"; 

caracterizándose por lo sigu iente:

1*— Perfeccionamientos en l a  construcción de 

casoos f le x ib le s , susceptibles de in fla rse , caracteriza 

dos porque se lo s  dota de una envoltura de material f ie  

x ib le  y prácticamente impermeable a l flù ido , y elemen­

to s internos y fle x ib le s  de tensión, actuando estos ele 

mantos internos de tensión como barrera para el flù ido , 

con objeto de d iv id ir  el oasco en varios departamentos 

longitudinales separados, oada uno de lo s  cuales puede 

in fla rse  a una presión d ist in ta  de l a  de lo s  demás.

2 .-  Perfeccionamientos, según l a  reivindloa- 

oión 1, caracterizados porque a l casco se le  dá una Ion 

gitud superior a su anchura, consistiendo este casco en 

una envoltura de material f le x ib le , prácticamente imper 

meable a l flùido y elementos de tensión internos, longi 

tudinales y la te ra le s , f le x ib le s ; por lo menos uno dejos
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elementos de tensión la te ra le s  actúan como barrera para 

e l flúido a fin  de d iv id ir  e l casco en por lo menos dos 

departamentos susceptib les de in fla r se .

3 . -  Perfeccionamientos, según l a  reiv in dica­

ción 1, caracterizados porque cada departamento dotado 

de medios de inflaoión  y de flexión  se dispone de t a l  

modo que una vez in flado, l a  presión de un departamento 

es d is t in ta  de l a  reinante en otros departamentos.

4 . -  Perfeccionamientos, según la s  reiv indica 

oiones 1 y 2, caracterizados porque se conecta el casco 

por una estructura por encima de l a  lin ea  de agua, a un 

casco sim ilar, en relación  de separación y contigüidad 

para formar una embarcación de desplazamiento de oascos 

m últiples.

5 . -  Perfeccionamientos, según l a  reivindica­

ción 4, caracterizados porque en una de l a s  ap licacio­

nes actúa oomo embarcación de desplazamiento mientras 

que en otra ., funciona como vehioulo de almohada naumá 

t ic a .

6 . -  Perfeccionamientos, según l a s  re iv in d i­

caciones 1, 2 y 3, caracterizados porque l a  presión de 

cada departamento es a ju stab le  para adaptarse a l a s  exi 

gencias de l a  modalidad en que e l vehículo funciona.

7 . -  Perfeccionamientos, según la s  reiv indi­

caciones an teriores, caracterizados porque l a  parte de 

proa se a í s la  del resto del casco por medio de un dia-. 

fragma fle x ib le  de presión y tiene medios de in flación  

ta le s  que, a l funcionar en l a  misión de desplazamiento, 

l a  parte de proa se in f la  a una presión superior a l a  

del resto del casco.



8 .  -  Perfeccionamientos, según l a  reivindica­

ción 7 , caracterizados porque se sitúan a un lado del ve 

hiculo varios cascos, dispuestos para formar una parte 

la te r a l  de l a  barrera contra e l escape de a ire  comprimí

5 . do desde el colchón ó colchones que sostienen el vehlou

lo , cuando éste funciona como vehículo de colohdn neumá 

t ic o .

9 . — Perfeccionamientos, según l a  reivindica­

ción 8, caracterizados porque e l casco dispone de medios

10. adicionales de barrera para el colchón, colgantes de la

parte in terio r del casco, y dispuestos para doblarse a 

una posición adyacente al oasoo cuando el vehículo se 

dedica a l desplazamiento.

10.- Perfeccionamientos, según la  reivindicá­

i s .  ción 8 , caracterizados porque lo s  cascos situados a am­

bos lados se disponen para cooperar con medios re trác ti­

le s  de barrera del colchón, en l a  proa y en l a  popa del 

vehículo, para proporcionar l a  barrera la te ra l  para el 

colchón ó colchones de a ire .

20. 11*- Perfeccionamientos, según la s  reivindi­

caciones anteriores, caracterizados porque en el vehlou 

lo en l a  aplicación con almohada neumática, l a  presión 

de in flación  se suministra por lo s  medios de generación 

del colchón de a ire .

25. 12.- Perfeccionamientos, según l a  reivindica

ción 11, caracterizados porque lo s  cascos se disponen 

para conducir a ire  ó gas comprimido para por lo menos 

una parte de su paso desde lo s  medios generadores de pre 

aión a l colchón ó colchones de a ir e .

30. 13.- "Perfeccionamientos en l a  construcción de
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caseos f le x ib le s " ; t a l  y como queda sustancialmente 

descrito en l a  presente Memoria é ilustrado en el d i­

bujo adjunto.

Esta Memoria consta de diez hojas e sc r ita s
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